
Acta Número Veintiséis: En sesión ordinaria, celebrada por el concejo Municipal de 

Sensembra; Departamento de Morazan. A las ocho horas del día  veinticinco de  Octubre  

del dos mil diecinueve.  Presidida y convocada por el señor alcalde en funciones: Oscar  

Elvidio Vásquez Fuentes, a la que asistieron los demás  miembros del concejo municipal 

señores: Felipe Carlos Rodríguez Aguirre, Primer Regidor  Propietario, Federico Antonio  

Hernández García, Segundo Regidor Propietario, José Isrrael Vásquez Sánchez, Sindico; 

Municipal, Francisca Doristela Vásquez  Vásquez , Primer Regidor Suplente, Carlos 

Adalberto Cruz Benítez, Segundo Regidor Suplente Juana Elizabeth Martínez de 

Hernández, Tercer Regidor Suplente.-   A sí mismo la  secretaria honoren de esta Alcaldia 

licenciada: Marleny Andrade de Pineda. Y leída que les fue el acta anterior la cual fue 

aprobada sin ninguna modificación, y el concejo en usos de las facultades que les 

Confiere el Código Municipal Vigente, Emiten los acuerdos siguientes:   Acuerdo Número 

Uno:  Este concejo acuerda: autorizar el respectivo pago  de planillas del personal del 

servicio permanente y los empleados por contrato, y las respectivas dietas al concejo 

Municipal  correspondiente  al mes de Octubre del corriente año.. Acuerdo Numero Dos:  

Revisando y analizando  las cotizaciones presentadas por los participantes  del proyecto: 

LG-AMS-03-2019.- Remodelación  de Centro Escolar de Cantón El  Rodeo Municipio de 

Sensembra, departamento de Morazan.-   Despues de su revisión y análisis este concejo 

acuerda: concederle la ejecución del proyecto a la empresa:  Constructora LAR S. A de 

C.V.- Por la suma de: $ 20,250.00.-   Notifíquesele.- Acuerdo Número  Tres:  Este concejo 

acuerda: Autorizar a los señores:    Oscar Elvidio   Vásquez Fuentes, Refrendario    

Municipal y Rosa Evelia Flores Reyes,   Tesorera Municipal.     Para    que     realicen  



“Apertura de Cuenta Corriente: denominada “Alcaldía Municipal Sensembra/FODES  

75%/”LG- AMS-04/2019- Conformación y Balastado de calle los Pósitos pasando por 

Caserío Los Lasitos a calle el Caimito y de la copinolera a Caserío Los Echeverria Calle 

pavimentada  Cantón El Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.- 

Por un monto de $ 1,500.00.- En el  Banco Scotiabank El Salvador S.A.  Sucursal San 

Francisco Gotera, Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 cheques, para 

el proyecto antes descrito. Y autorizar su respectivo pago. Por la suma de. $ 4.52.-   

Acuerdo Número    Cuatro: Este concejo acuerda: Autorizar a los señores: Oscar Elvidio 

Vásquez Fuentes, Refrendario Municipal y Rosa Evelia Flores Reyes, Tesorera Municipal.  

Para que realicen “Apertura de Cuenta Corriente: denominada “Alcaldía Municipal 

Sensembra/FODES  75%/”LG  AMS 05/2019 .- Mejoramiento de calle el caimito hasta el 

rio San Francisquito y del caimito a calle que conduce a Chilanga y hacia Caserío Los 

Vásquez Cantón El Rodeo, Sensembra, departamento de Morazan.-  Por un monto de $ 

1,500.00.- En el - Scotiabank - El Salvador S.A.  Sucursal San Francisco Gotera, 

Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 cheques, para el proyecto antes 

descrito.  Acuerdo Número  Cinco:  Este concejo acuerda: Autorizar a los señores: Oscar 

Elvidio Vásquez Fuentes, Refrendario Municipal y Rosa Evelia Flores Reyes, Tesorera 

Municipal.  Para que realicen “Apertura de Cuenta Corriente: denominada “Alcaldía 

Municipal Sensembra/FODES  75%/” LG-AMS 06/2019, Conformación y balastado de 

calle del paso Los Ortiz, y los Avilas Cantón El Limón, Sensembra , Departamento de 

Morazan.- Por un monto de $ 1,500.00.- En el  Banco Scotiabiank El Salvador S.A.  

Sucursal San Francisco Gotera, Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 

cheques, para el proyecto antes descrito.  Acuerdo Número  Seis: Este concejo acuerda: 

Autorizar a los señores: Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, Refrendario Municipal y Rosa 



Evelia Flores Reyes, Tesorera Municipal.  Para que realicen “Apertura de Cuenta 

Corriente: denominada “Alcaldía Municipal Sensembra/FODES  75%/” LG-AMS -07/2019.- 

Conformación y balastado de calle que conduce hacia Caserío Los Ramos Cantón El 

Limón municipio de Sensembra, departamento de Morazan.-   Por un monto de $ 

1,500.00.- En el -Banco Scotiaban  El Salvador S.A.  Sucursal San Francisco Gotera, 

Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 cheques, para el proyecto antes 

descrito.  Acuerdo Número  Siete:    Este concejo acuerda: Autorizar a los señores: Oscar 

Elvidio Vásquez Fuentes, Refrendario Municipal y Rosa Evelia Flores Reyes, Tesorera 

Municipal.  Para que realicen “Apertura de Cuenta Corriente: denominada “Alcaldía 

Municipal Sensembra/FODES  75%/”  LG -AMS -08/2019.- Mejoramiento de calle desde 

el área urbana a caserío Los Cruces Los Fernández y los tramos del desvió el nance 

verde y Caserío Los Martínez, hacia el Cantón El Rodeo, Sensembra Por un monto de $ 

1,500.00.- En el  Banco Scotiabank-El Salvador S.A.  Sucursal San Francisco Gotera, 

Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 cheques, para el proyecto antes 

descrito. Acuerdo Número  Ocho: Este concejo acuerda: Autorizar a los señores: Oscar 

Elvidio Vásquez Fuentes, Refrendario Municipal y Rosa Evelia Flores Reyes, Tesorera 

Municipal.  Para que realicen “Apertura de Cuenta Corriente: denominada “Alcaldía 

Municipal Sensembra/FODES  75%/” LG -AMS-09/2019.- Mejoramiento de calles desde 

el desvió el nance verde hacia los Caserío El Guarumal, Los Fuentes hasta el límite con 

Yamabal , Cantón El Limón, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.-  Por 

un monto de $ 1,500.00.- En el banco  Scotiabank El Salvador S.A.  Sucursal San 

Francisco Gotera, Departamento de Morazán.  Y solicitar Chequera de 25 cheques, para 

el proyecto antes descrito.- Acuerdo Número  Nueve.-  Este concejo acuerda: autorizar  

a los señores Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, Primer Refrendario,  Rosa Evelia Flores 



Reyes  Tesorera Municipal, y José Isrrael Vásquez  Sánchez, Segundo  Refrendario 

Municipal,  para que realicen “Apertura de Cuenta  de Ahorro  denominada “ 

Sensembra/85N-Fondo General Apoyo en Educación y Salud-2019  (Mejoramiento de 

Vida ) Fortalecimiento y Cuenta Corriente: Sensembra/85 N- Fondo General-Apoyo en 

Educación y Salud-2019 ( Mejoramiento de Vida ) Administración.-  En el Banco 

Scotiaban  Sucursal San Francisco  Gotera, departamento de Morazan.-  Acuerdo Número  

Diez:  Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la 

ejecución  del proyecto: LG-AMS-03-2019.- Remodelación  de  Centro Escolar de Cantón 

El Rodeo Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.-  Acuerdo Número Once:  

Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la 

ejecución del proyecto: LG-AMS-06/2019.- Conformación y Balastado de Calle del Paso 

de los Ortiz y Los Ávila Cantón El Limón del Municipio de Sensembra, departamento de 

Morazán. Después de su revisión y análisis este concejo acuerda: concederle la ejecución 

de dicho proyecto a  la empresa: Roca Ingenieros y Asociados S.A  de C.V. Por la suma 

de: $ 6,421.08. notifíquesele.  Acuerdo Número  Doce:  Revisando y analizando las 

cotizaciones presentadas por los participantes para le Supervisión del proyecto: LG-AMS-

06/2019.- Conformación y Balastado de Calle del Paso de los Ortiz y Los Ávila Cantón El 

Limón del Municipio de Sensembra, departamento de Morazán. Después de su revisión 

y análisis este concejo acuerda: concederle la Supervisión  de dicho proyecto al Ingeniero  

Nelson Enrrique Domínguez Álvarez,  Por la suma de: $  275.00.  notifíquesele.  Acuerdo 

Número  Trece:  Este concejo acuerda: autorizar al señor alcalde Municipal Oscar Elvidio 

Vásquez Fuentes para que firme contrato de Supervisión del Proyecto: proyecto: LG-

AMS-06/2019.- Conformación y Balastado de Calle del Paso de los Ortiz y Los Ávila 

Cantón El Limón del Municipio de Sensembra, departamento de Morazán. Y el Ingeniero 



Nelson Enrrique Domínguez Álvarez.  Por la suma de: $ 275.00.- Acuerdo Número  

Catorce:  Revisando  y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes  

para la  ejecución del proyecto:  LG-AMS-07/2019:Conformación y Balastado de calle que 

conduce a Caserío Los Ramos Cantón El Limón Municipio de Sensembra, departamento 

de  Morazan.  Despues de su revisión y análisis este concejo acuerda: concederle dicha 

ejecución a la empresa  Roca Ingenieros y Asociados S.A de C.V,  Por la suma de $ 

5,930.04.- Notifíquesele.   Acuerdo Número  Quince:   Revisando y analizando las 

cotizaciones presentadas por los participantes  para la supervisión del  proyecto: LG-

AMS-07/2019: Conformación y Balastado de calle que conduce a Caserío Los Ramos 

Cantón El Limón Municipio de Sensembra, departamento de  Morazan.  Después de su  

revisión y análisis este concejo acuerda: concederle dicha supervisión al Ingeniero: 

Nelson Enrrique  Domínguez Álvarez. Por la suma de $ 275.00. notifíquesele. Acuerdo 

Numero  Dieciséis:  Este concejo acuerda: autorizar  al señor alcalde Oscar Elvidio 

Vásquez Fuentes, para que firme contrato de supervisión del proyecto LG-AMS-07/2019: 

Conformación y Balastado de calle que conduce a Caserío Los Ramos Cantón El Limón 

Municipio de Sensembra, departamento de  Morazan.  Y el  Ingeniero: Nelson Enrrique  

Domínguez Álvarez. Po la suma de $ 275.00. Acuerdo Numero  Diecisiete:  Revisando y 

analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la ejecución del 

proyecto: LG- AMS-04/2019. Conformación y Balastado de Calle Los Pocitos pasando por 

Caserío Los Lazitos a calle    el Caimito y de la Copinolera a Caserío Los Echeverria  a 

calle pavimentada, Cantón El Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de 

Morazan.- Despues de su revisión y análisis este concejo acuerda: Concederle dicha 

ejecución a la empresa :  C.E. Constructores S.A de C.V. Por la suma de: $ 29,215.89.-  

Notifíquesele.  Acuerdo Numero Dieciocho:  Revisando y analizando las  cotizaciones 



presentadas  por los participantes del proyecto: LG- AMS-04/2019. Conformación y 

Balastado de Calle Los Pocitos pasando por Caserío Los Lazitos a calle    el Caimito y 

de la Copinolera a Caserío Los Echeverria  a calle pavimentada, Cantón El Rodeo, 

Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.-Para la supervisión de dicho 

proyecto-  este concejo acuerda: concederle dicha supervisión a la empresa CNC 

Constructora S.A de C.V. Por la suma de: $  800.00 .- Acuerdo Numero  Diecinueve: Este 

concejo acuerda: autorizar al señor: Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, para que firme 

contrato de ejecución del proyecto:  LG- AMS-04/2019. Conformación y Balastado de 

Calle Los Pocitos pasando por Caserío Los Lazitos a calle    el Caimito y de la Copinolera 

a Caserío Los Echeverria  a calle pavimentada, Cantón El Rodeo, Municipio de 

Sensembra, departamento de Morazan.- entre la empresa: CE Constructores  S.A de C.V.  

Por un monto de: $ 29,215.89.- Acuerdo Numero  Veinte: Este concejo acuerda: autorizar 

al señor: Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, para que firme contrato de Supervisión   del 

proyecto:  LG- AMS-04/2019. Conformación y Balastado de Calle Los Pocitos pasando 

por Caserío Los Lazitos a calle    el Caimito y de la Copinolera a Caserío Los Echeverria  

a calle pavimentada, Cantón El Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de 

Morazan.- entre la empresa: CNC Constructora  S.A de C.V.  Por un monto de: $ 800.00.-  

Acuerdo Numero: Veintiuno: Este concejo cuerda: autorizar el respectivo pago en 

concepto de: mensualidad correspondiente al mes de noviembre de cuatro materias de  

la Licenciatura en Ingles en la Universidad Gerardo Barrios San Miguel. Al joven becado 

Melvin Stanley  Contreras Aguilar, por la suma de: $ 72.00 Acuerdo Numero Veintidós:   

Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la 

ejecución  del proyecto:  LG-AMS-05/2019.- Mejoramiento de Calle el Caimito hasta rio 

San Francisquito y del Caimito a calle  que conduce a Chilanga y hacia Caserío Los 



Vásquez, Cantón el Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan. Después 

de su revisión y análisis este concejo acuerda: concederle dicha ejecución a la empresa: 

ICEPROM, S.A de C.V por la suma de: $ 25,916.50.-  Notifíquesele.- Acuerdo Numero 

Veintitrés:  Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes 

para supervisión del  proyecto: LG-AMS-05/2019.- Mejoramiento de Calle el Caimito hasta 

rio San Francisquito y del Caimito a calle  que conduce a Chilanga y hacia Caserío Los 

Vásquez, Cantón el Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan. Después 

de su revisión y análisis este concejo acuerda:  concederle dicha supervisión a la 

empresa. CNC  Constructora S.A de C.V, Por la suma de: $ 700.00.-  Acuerdo Numero  

Veinticuatro:  Este concejo acuerda: autorizar al señor: Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, 

para que firme contrato de ejecución del proyecto: LG-AMS-05/2019.- Mejoramiento de 

Calle el Caimito hasta rio San Francisquito y del Caimito a calle  que conduce a Chilanga 

y hacia Caserío Los Vásquez, Cantón el Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento 

de Morazan. Y la empresa: ICEPROM, S.A de C.V por la suma de: $ 25,916.50.- Acuerdo 

Numero Veinticinco:  Este concejo acuerda  autorizar  al señor: Oscar Elvidio Vásquez 

Fuentes,  para que firme contrato de Supervisión  del proyecto: LG-AMS-05/2019.- 

Mejoramiento de Calle el Caimito hasta rio San Francisquito y del Caimito a calle  que 

conduce a Chilanga y hacia Caserío Los Vásquez, Cantón el Rodeo, Municipio de 

Sensembra, departamento de Morazan. Y la empresa: CNC Constructora  S.A de C.V.- 

Por la suma de: $ 700.00.-  Acuerdo Numero Veintiséis: Revisando y analizando las 

 cotizaciones presentadas por los participantes  para la ejecución del proyecto:  LG-AMS-
08/2019.- Mejoramiento de Calle  desde el área urbana al Caserío Los Cruces,  Los Fernández, 
y los tramos del desvió del nance verde y Caserío Los Martínez, hacia El Rodeo, Municipio 
de Sensembra, departamento de Morazan. Después de revisión y  análisis este concejo 



acuerda: concederle la ejecución del proyecto a la empresa: PROCISA S.A de C.V. por la suma 
de $ 35,300.00. notifíquesele. Acuerdo Numero Veintisiete: Revisando y analizando y 
analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la supervisión del proyecto: 
LG-AMS-08/2019.- Mejoramiento de Calle  desde el área urbana al Caserío Los Cruces,  Los 
Fernández, y los tramos del desvió del nance verde y Caserío Los Martínez, hacia El Rodeo, 
Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.  Despues de su revisión y análisis este 
concejo acuerda: concederle dicha supervisión al ingeniero Nelson Enrrique Domínguez 
Álvarez por la suma de $ 950.04.- . Notifíquesele,  Acuerdo Numero Veintiocho: Este concejo 
acuerda: Autorizar  al señor Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, para que firme contrato de 
ejecución del proyecto: LG-AMS-08/2019.- Mejoramiento de Calle  desde el área urbana al 
Caserío Los Cruces,  Los Fernández, y los tramos del desvió del nance verde y Caserío Los 
Martínez, hacia El Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan. Y la empresa: 
PROCISA S. A de C.V. por la suma de: $ 35,300.00.- Acuerdo Numero Veintinueve:  Este 
concejo acuerda: Autorizar  al señor Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, para que firme contrato 
de Supervisión  del proyecto: LG-AMS-08/2019.- Mejoramiento de Calle  desde el área urbana 
al Caserío Los Cruces,  Los Fernández, y los tramos del desvió del nance verde y Caserío Los 
Martínez, hacia El Rodeo, Municipio de Sensembra, departamento de Morazan. Y el ingeniero 
Nelson Enrrique Domínguez Álvarez. Por la suma de: $ 950.04.-  Acuerdo Numero Treinta: 
Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los participantes para la ejecución  
del proyecto: LG -AMS-09/2019.- Mejoramiento de calles desde el desvió el nance verde hacia 
los Caserío El Guarumal, Los Fuentes hasta el límite con Yamabal , Cantón El Limón, 
Municipio de Sensembra, departamento de Morazan, después de su revisión y análisis este 
concejo acuerda; concederle: la ejecución del proyecto: a la empresa: RG Ingenieros S.A de 
C.V. por la suma de $ 19,200.45.- Notifíquesele. Acuerdo Numero Treinta y Uno: Revisando y 
analizando las cotizaciones presentadas por los  participantes para supervisión del proyecto: 
LG -AMS-09/2019.- Mejoramiento de calles desde el desvió el nance verde hacia los Caserío 
El Guarumal, Los Fuentes hasta el límite con Yamabal , Cantón El Limón, Municipio de 
Sensembra, departamento de Morazan,- Despues de su revisión y análisis este concejo 
acuerda: concederle dicha supervisión a la empresa C.E Constructores S.A de C.V. por la 



suma de: $. 660.00.  Notifíquesele.  Acuerdo Numero  Treinta y Dos:  Este concejo acuerda: 
autorizar al señor alcalde Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, para que firme contrato de Ejecución 
del proyecto: LG -AMS-09/2019.- Mejoramiento de calles desde el desvió el nance verde hacia 
los Caserío El Guarumal, Los Fuentes hasta el límite con Yamabal , Cantón El Limón, 
Municipio de Sensembra, departamento de Morazan, y la empresa: RG Ingenieros S.A de C.V. 
por la suma de: $ 19,200.45  Acuerdo Numero Treinta y Tres: Este concejo acuerda: autorizar 
al señor Oscar Elvidio Vásquez Fuentes para que firme contrato de Supervisión del proyecto: 
LG -AMS-09/2019.- Mejoramiento de calles desde el desvió el nance verde hacia los Caserío 
El Guarumal, Los Fuentes hasta el límite con Yamabal , Cantón El Limón, Municipio de 
Sensembra, departamento de Morazan, y la empresa  C.E Constructores S.A de C.V. por  la 
suma de:  $ 660.00 dólares .- Acuerdo Numero Treinta y Cuatro:  Este concejo acuerda:  
autorizar el respectivo pago  en concepto de:  compra de cuatro bolsas de dulces, dos piñatas,  
y un palo piñatera,  a pastelería y tienda Flory, propietaria. Floriluz Pastore Salmaron. Por la 
suma de $ 40.00.- Acuerdo Numero Treinta y Cinco:  Revisando y analizando  las cotizaciones 
presentadas por los participantes  del proyecto: LG-AMS-03-2019.- Remodelación  de Centro 
Escolar de Cantón El  Rodeo Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.-   Despues 
de su revisión y análisis este concejo acuerda: concederle la Supervisión del proyecto a la 
empresa:  ICEPROM  S. A de C.V.- Por la suma de: $ 1,550.00.-   Notifíquesele. Acuerdo   
Numero Treinta y  Seis:    Revisando y analizando las cotizaciones presentadas por los 
participantes para la ejecución del proyecto:  denominado:  LG-10/2019- Reparación de pasa 
Manos Metálicos en Obra de Paso del rio San Francisquito Municipio de Sensembra, 
departamento de Morazan. Después de su revisión y análisis este concejo acuerda: concederle 
dicha ejecución a la empresa:  Roca Ingenieros y Asociados  S.A de C.V. Por un monto de $ 
3,297.05.-   Acuerdo Numero Treinta y siete: Revisando y analizando las cotizaciones 
presentada por los participantes para la supervisión del proyecto:  LG- 10/2019.  Reparación 
de pasa Manos Metálicos en Obra de Paso del rio San Francisquito Municipio de Sensembra, 
departamento de Morazan.    Despues de su revisión y análisis este concejo acuerda: 
concederle la supervisión al Ingeniero nelson Enrrique Domínguez Álvarez. Por la suma de $  
280.00. Acuerdo Numero   Treinta y Ocho  Este concejo acuerda: autorizar al señor alcalde  



Municipal  Oscar Elvidio  Vásquez Fuentes para que firme contrato de ejecución del proyecto: 
denominado: Reparación de pasa Manos Metálicos en Obra de Paso del rio San Francisquito 
Municipio de Sensembra, departamento de Morazan.  Entre la empresa. Roca Ingenieros y 
Asociados S,A de C.V.- por la suma de: $ 3,297.05.-    Acuerdo Numero   Treinta y  Nueve  
Este concejo acuerda: autorizar al señor alcalde  Municipal  Oscar Elvidio  Vásquez Fuentes 
para que firme contrato de Supervisión del proyecto: denominado: Reparación de pasa Manos 
Metálicos en Obra de Paso del rio San Francisquito Municipio de Sensembra, departamento 
de Morazan.  Entre la el Ingeniero Nelson Enrique Domínguez Álvarez.  por la suma de: $ 
280.00.  Y no   habiendo   más   que     hacer    constar    damos por terminado el presente 
acto y acta la cual firmamos.- 
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